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Convenio entre Contraloría General de la República y Ministerio Público
para Fortalecer la Lucha contra la Corrupción
Hoy se formalizó un convenio de
colaboración entre la Contraloría General de
la República y el Ministerio Público,
consolidando así un acuerdo de cooperación
destinado al intercambio de información y
capacitación entre ambas instituciones.
El Fiscal Nacional, Ángel Valencia, resaltó
la importancia de este convenio al afirmar:
"Hoy día hemos firmado un convenio que
no sólo formaliza ese vínculo de
cooperación sino que además estrecha nuestras capacidades en materia de
capacitación." Este acuerdo permitirá a la Contraloría brindar colaboración y asesoría
en la supervisión y fiscalización de la prioridad interna en el Ministerio Público,
fortaleciendo la eficacia en la persecución penal.
Por su parte, Jorge Bermúdez, Contralor General de la República, enfatizó que este
acuerdo consolida un trabajo conjunto que ya se venía realizando, comprometiéndose a
proporcionar datos e inteligencia desarrollados por la Contraloría para apoyar la
persecución penal, destacó la importancia de la capacitación bidireccional, donde
ambas instituciones aprenderán de la experiencia del otro para alcanzar de manera más
efectiva sus objetivos comunes.
Finalmente, Eugenio Campos, Director de la Unidad de Anticorrupción, subrayó la
relevancia de este hito al afirmar: "El día de hoy se materializó algo que ya venimos
trabajando durante muchos años con la Contraloría General de la República y el
Ministerio Público. Es un hito importante e institucional para nosotros." Campos
resaltó las posibilidades que este convenio abre para el futuro, permitiendo una
relación mancomunada que va más allá del intercambio de datos, abarcando jornadas
de capacitación y el respaldo del personal altamente profesional de la Contraloría
General de la República en las investigaciones penales.
Este intercambio busca colaborar en la lucha contra la corrupción, compartiendo
trabajo, información y datos. Representa un paso significativo en la cooperación
interinstitucional, promoviendo la eficiencia y eficacia en la persecución penal.
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